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---~==~:=====~'~'~"~')~:'·':":·======== sitnas cJa ,__- vesana: á sn 
~- ,·ez unr, resana -
'.)' ceutiárea~. es 1gual á 91 á - ,reas y 

G1,anada.-T • 
1e11e 1as mismas . . 

Guadalajara - . - , equJVa]eucias que Bacta·oz 
· ln,a hertdrea · ,J • 

centésimas úe fanega: tl. s11 es igual á B fanegas .r 22 
~ vez una ra ,v n (·entiáre·1s /l ne_9a es igua J ·1 Bl , 

' · ' ~ areas 

Guipúzcoa 
, . ·- { na hectárea 

centes1mas de r ,anega: 
es igual á 

á su vez una fa1reya es 
,v 3H centiáreas. 

9 f' - auegas _v 91 
igual á ~4 áreas 

Hueiva.- u,.. , 
1 . ,,ec área es i ¡ 

simas de faneo·a· .- gua á 2 fanegas ,. 71 . t ' 
n - ,1 su rez u1 f, .. cen e-

H9 ~entiáreas. . 'ª anepa es igna] á 36 , 

Huesca,- una 
tPsimas de fonega: á 

16 centiál'eas. 

Jaén.-rr,,a , 

hectárea es igual á 13 
su ,·e, f. , una 'anega es 

rireas· _v 

fanegas y 92 cea 

igual á 7 áreas ,, 

Jlettrlrea es i ()' 1 , 
rle fane~a· , º"ª a l fauega , 6 , . 

l':i • a su vez una feme a . . , demmas 
áreas. /./ es igual á 02 área.s 

, 63 centi-

León.--/fna , 1 ~ . ,1.ec rfrea de seta; . 
(•entes11nas de emina· .- to es 1gual á 10 eminas Y 65 
, 9 . a su vez una . 
n · árra~ v 39 . ., e1m,nri de secano , . 

. · , centrnreas: una he 1 ... . es 1guaJ 
15 ominas . e mea de regad.. . 

,, 49 centésimas de . io es igual á 
J·egarlio es · emrna: á su ve-

!gua1 ~ 6 áreas Y '>6 , . .. z una emina de 
Léri . - centiareas. 

da. -- Unn liectdrea · , . 
;9 es igual á 2 

.v ~. centésimas de ¡·orn l· , .1oruales SllJJCrficiales 
· ¡ .. · ª · a su vez · 
1!,fun a 43 áreas v 58 . .. un ,Jornal ,i,;upm/1.riat eR 

L . · ceut1areas ogr - · 0U0,- Una , 
ter-trírea 83 irruat ·í. 5 " 

simas dE' faneg·a: 
c:entüíi·cas . 

, o • ' , ,anegas v 26 , 
a sn vez 1~;ir1, f, . cente-

({,Jteyr,, e.s 1z11al , o ,., ª 1,, áreas .v 2 
Lugo.-r,,~ , 1. 

ter: m·err, es igual á 22 
ferrados snperficiales ,v 

1 
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8!:> centé>simas de ferrado: á Sil vez un ferrado superfic,ial es 

igual á 4 áreas y 37 ·centiáreas 

Madrid. - Una heet,írea es igual á 2 fanegas y 87 centésimas 

de fanega: á su vez una fnne_qrr, es igual iÍ 34 áreas y 82 cen

tiáreas. 

Malaga. - UM hectárea es igual á 1 fanega y 65 ceuté

simas de fanega : á sn ver. ima fanega es igual á 60 áreas .,r 37 

centiá1·eas. 

Murcia.-Una hectárea es igual á' 1 fanega y 49 ceujési

mas de fanega: á sn ver. nnrr, fane,r¡a es ignal á 67 áreas y 8 

centiáreas. 

Navarra.- Una hectárea es igual á 11 robadas superficiales 

y 13 centésimas de robada: á su vez mia robada supei'(wial es 

igual ,, 8 áreas y 98 centiáreas. 

Orense.-Una hectárea es igual á 15 ferrados superficiales 

y 9 décimas: á su ve1, un fei'l'arlo -•uperfwial es ig11al á 6 áreas 

y 29 centiáreas. 

Oviedo.- Una heetlma es igual á 7 días de bueyes y 95 

centésimas: á su vez un día de bueyes es igual á 12 áreas y 58 

centiáreas. 

Palenoia.- Una hectrí,-ea es igual á uua obrada de tierra y· 

86 centésimas: á su vez una obrada de tierra es igual á 53 áreas 

y 83 (:entiáreas. 

Pontevedra.- Una hectárea es igual á 14 ferrados de sem

bradura ~T 31 centésimas: á su vez un ferrado de sembradura 

es igual á. 6 áreas y 38 centiáreas. 

Salamanca.-Tiene las mismas equivalencias que Badajoz. 

Santander.- Tiene las mismas equivalencias que Badajoz. 

Segovia. -Una hectrírea es igual á 2 fauegas y 54 ceuté-

simas de fanega : á sn vez una fanega es ig11al á 39 áreas y 41 

centiáreas. 



36 LOS ABO:XOS Y S'C' EllPLEO 

Sevilla.- Una luxt,írea es ig11al ,1 1 fanega y 68 centésima., 

de fanega: á su vez ""ª fanega es igt1al á ;;9 áreas y 4ií cen

tiáreas. 

Soria.-U,ia ltecttírea es igt1al á .l fanegas y 47 centúsimas 

de fanega: á su vez mia fanega es igt1al á 22 áreas y 36 cen

tiáreas. 

Tarragona.- Una hect-írea es igual á 1 cana ,le rey 

superficial y 64 centésimas: á Sll vez wia rruia de rey .rnpe,'(iciat 

es igual á 60 áreas y 8.1 centiáreas. 

Teruel.- Una hect,írea es igual á 8 fanegas y 9.l centési

mas <le fanega: á su vez "'"' /ane!Ja es igual á 11 áreas y lH 

centiáreas. 

Toledo .-U,ia luxüírett es igual á 2 fanegas y 66 centé

simas de fanega: á sn vez Wlll. fanega es igual á :37 áraas y 

58 centiáreas. 

Valencia.- U,ia hectdrea es igt1al á 12 fanegas y 3 cen

tésimas de fanega: á su vez ww fane;¡a es igt1al á 8 áreas y 31 

centiáreas. 

Valladolid.-Una hectd;.ea es igual á 2 fanegas y 1'i cen

tésimas de fanega: á su ve,, "'"' /anega es igt1al á .l6 áreas y 

58 centiáreas. 

Vizcaya.- Una ltectdrea es igual á 26 peonadas st1perliciales 

y 32 centésimas: á Sll vez 11na ¡,eo1¡adn .;uper/iciat es ig11al á 3 

áreas y 80 centiáreas. ' 

Zamora.-Una luxüírea es igual á 2 fanegas y 39 centi•

simas de fanega: á su vez una fanega es igual á 3:3 áreas y 5! 

centiáreas. 
Zaragoza.-UIUI ltel'üírea es igt1al á J2 cuartales superfi 

ciales y 2 oentiísimas: á su vez un c11mt1tl .superficial es igual 

á 2 áreas y 38 centiáreas. 
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APLICACIONES PRACTICAS 

Tampoco ya hoy debe hablarse de fanegas, ferrados, peonadas, 

etcétera, de tierra, sino que todo ha de reducirse á hectáreas, 

áreas y centiáreas 6 metros cuadrados. 

Como en las unidades anteriores pondremos algunos casos de 

reducción. 

Ejemplo. 

Supongamos que un labra<lor ele la provincia de Guipúzcoa 

tiene una finca que mide 385 fanegas y desea saber cuántas 

hectáreas serán. 

En este caso no hay más que multiplicar 385 por 34 áreas y 

33 centiáreas, en esta forma: 3.433X385=1.321.705 . 

Estas son centiáreas 6 metros cuadrados: para hacerlas hec

táreas no hay más que dividirlas por 10.000 6 separar cuatro 

cifras ele la derecha, de modo que resultan 132 hectáreas y 

1.705 centiáreas 6 metros cuadrados: para reducir las centiáreas 

6 metros cuadrados á áreas no ha,- más ,¡t1e dividirlos por 100, 

6 separar dos cifras de la derecha, resultando 17 áreas; luego 

la finca medía 132 hectáreas, 1 í áreas y 5 centiáreas. 

Si las centiáreas tienen solamente una cifra, es preciso poner 

al mt1ltiplirar un cero antes de esta cifra. 

Ejemplo. 

l"na finca en la pro1·incia ele Guaclalajara mide 182 fanegas. 

;,Cná.ntas hectáreas, áreas, etc. serán'! 

Como una fa1.ega en esta proYincia es i~ual á 31 áreas y 5 

centiáreas, tenrlremos: 3.105Xl82=565.110. 
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Resultan centiáreas, q_ue reducidas á áreas y hectáreas, según 

dijimos anteriorme•te, serán 36 hectáreas, 51 áreas y 10 centi
áreas 6 metros cuadrados. 

Si por el contrario conocemos el número de hectáreas ,¡ue 

mide una finca y queremos reducirlas á fanegas, se multiplican 

las hectáreas rladas por la ~¡uivalencia do una hectrírea en las 
1listintas provincias. 

tJje111plo. 

!:na finca en la provincia rle .\!adri<l mide 875 hectáreas. 
;.Cuánta~ fanegas serán? 

Como una hectárea en esta provincia es igual á 2 fanegas y 

87 centésimas de fanega, temlremos: 287X875=251.12.5. 

Estas ~on centésimas de fanega: para hacerlas fanegas se rli

viden por 101) 6 se separan dos cifras de la derecha, resultanrlo 
2.512 fanegas y 2ii centésimas rle fanega. 

Si se desean valuar estas 25 centésimas en celemines ó cuar

tillos, se multiplicarán por 12 6 48 respectivamente, y divi

diendo luego los prorluctos por l!JI), sabrem,,s el ní1mero de ce
lemines ó <martillos 1¡11e son. 

25 .,-_;) 
12 4k ----
51) 200 

:Z5 100 
300 1.21)1) 

De modo r¡ue son 3 celemines ó 12 cuartillos. 

Lo mismn se hace en los demás casos Pn eada una 1le la~ 
provincias, variaml) s6in ]a 01JUivalencia. 

Si las centésimas n<> tienen más ,¡ne nna cifra, se pone ,1! 
multiplicar antes de ella nn cero. 

3H S S'l'EY \ SOl,.\nl COX All'ltEHLO .\L 1 . ' 

= - --

e ll ar,·o,al en la 

=== === 
______,, = = 

tJje1nplo. 

. mide 36 hectáreas. provincia ,le Valencia 

;Cuántas fanegas serán'? jrnrn.L ÍL 12 fanegas ~~ 
. . . una hectárea es o· 

Como en esta provrncw. . f 
6 i esta orma: 

:-l cent~írnas, plantearemos la operac_1 .º e1 
1.203x36=H.30S. 

clan 433 fanegas , . -- . a icidas á fanegas nos centes1rna~. 10 1 Estas son 

)' 8 rlécimas. 
1
. nuestros labradores el 

. b· t para 11ue ap 11111011 . 
Con lo dicho as a . mpleto el sistema 

. l • l ,\esterranuo poi 00 . . 
8i.'ftema mftrwo , ecima ' : mil confns10nes poi 

medidas que rla lngar ,l . , 
antiguo de pesas y n :;ns unidades en las ihve1-
la rliferencia tan grande ,¡ne h,iy e . . 

"ªs provincitt'i ,le E~pana. . . 

11 

EL SIS'rE:\IA SOLARI 

1 ... ,¡ lahra1l11r P. constan las p ,rnus, • 
De los eatorce elementos de ,¡u. . . . tes· f'ó.,foro, pufn-

. . 11ás ne los cuatro s1gn ten . , . . . -
no le rntere!.a conocei I q tiene i1ue :;11m1111s 

·, 6 ¡ ilrór¡eno r¡ne son los i1ue ..: 
~io ,·al v o .oe ' . . l forn1tt rle r¿IJ01w . • . ' ., . , a ile ellos, ba,10 a 
trar al terrenn c1rnn1lo carezc . - cal(>{treos (1) ahnmlan1 y 

bo 'osl'atailos JlOtas1cos y , TJos a nos ,, , • , 

. . n ue impropiamente, pnes 
(1) Llamemos a.sí á. los ulu~o:~~u cdlcáreas; pero preferimo" 

• 11 muse emnie1m 
m&S bien debieran a. v·tar confn~iones. 
rlarle8 el nombre de abonns por e 1 

• 


